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Tenemos que con el fin de resolver sobre la viabilidad de las medidas cautelares que vienen 
solicitadas, el apoderado de la parte demandante allegó certificado de tradición y libertad del 
inmueble denominado Lote los Alcázares del Municipio de Turbana, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 060-244099 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena, con el fin de determinar sus particularidades. 
 
En ese sentido, el Despacho advierte que el numeral 2º del artículo 590 del Código General 
del Proceso, dispone: 
 
“Artículo 590. Medidas cautelares en procesos declarativos. En los procesos declarativos se 
aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o 
revocatoria de las medidas cautelares:  
1. (…)  
2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante 
deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 
estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. 
Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de 
la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la 
medida. No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después 
de la sentencia favorable de primera instancia. (…)” 
 
En virtud de la norma transcrita, revisado el escrito de demanda, en el acápite que se denomina 
“CUANTÍA”, se advierte que la parte actora estima la cuantía de sus pretensiones en más de 
$673.705.290.oo m/cte, por lo que realizada la operación aritmética, la caución del 20% como 
lo ordena la disposición normativa, ascendería a la suma de $134.741.058.oo m/cte. en dinero 
en efectivo o por intermedio de una compañía de seguros, con el fin de que se decreten las 
medidas solicitadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
CUESTION UNICA: PRÉSTESE caución por la suma de $134.741.058.oo m/cte. en dinero en 
efectivo o por intermedio de una compañía de seguros, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, so 
pena de proceder con la consecuencia que genera la renuencia de cumplir esta carga procesal.  
 

NOTIFIQUESE     
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

Juez 
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